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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE CULTURA

47426 Extracto de la Orden CLT/1452/2024, de 10 de diciembre, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas
para la creación, investigación y producción de proyectos artísticos en
residencia, y por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al
año 2025, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia

BDNS(Identif.):804603

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
804603)

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  61  del  RD36/2020,  de  30  de
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la
Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de subvenciones financiables
con fondos europeos podrán incorporar la convocatoria de las mismas.

Primero: Objeto

Las  presentes  bases  tienen  como  objeto  la  concesión,  seguimiento  y
justificación de las ayudas a la creación, investigación y producción de proyectos
artísticos en residencia, que se corresponden con el componente C.24.I2 (objetivo
CID  474).  Dicho  componente  incluye  la  ejecución  del  Programa  Piloto  de
Tabacalera.  Centro  de  producción  y  residencias  artísticas.

Las ayudas estarán dirigidas a financiar la creación, investigación y producción
de  proyectos  artísticos  en  el  campo  de  las  artes  visuales  y  la  creación
contemporánea,  a  realizar  en  residencia  en  una  institución  que  cumpla  los
requisitos  definidos  en  la  convocatoria.

Segundo: Beneficiarios

Podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas las personas
físicas españolas y extranjeras que tengan residencia fiscal permanente en el
territorio español.

No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos en quienes concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones.

Tercero: Bases Reguladoras

La concesión de las ayudas se rige según lo establecido en la Orden CLT/
1452/2024, de 10 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de ayudas públicas para la creación, investigación y producción
de proyectos artísticos en residencia, y por la que se aprueba la convocatoria
correspondiente  al  año  2025,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia.
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Cuarto: Cuantía

El importe de esta convocatoria asciende a 2.000.000 de euros con cargo a los
fondos  del  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia  de  la  Unión  Europea,
establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de
2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021 y se imputará a la aplicación presupuestaria
24.50.33XB.480,  distribuyéndose sus fondos en dos anualidades,  893.894,00
euros a 2025 y 1.106.106,00 euros a 2026.

La distribución de la cuantía entre los beneficiarios tendrá como límite 59.000
euros por solicitud, contando con una beca de 1.300 euros mensuales, pudiendo
incrementarse hasta en 1.800 euros mensuales adicionales en el caso de que la
institución en la que realizase la residencia no ofrezca alojamiento, y el resto de la
cuantía se destinará a gastos de producción, de difusión del proyecto, entre otros,
de  acuerdo  al  artículo  25  de  la  Orden  CLT/1452/2024,  de  10  de  diciembre,
conforme  a  la  valoración  de  la  Comisión  de  Valoración.

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días, contados a partir del
día  siguiente a la  publicación en el  «Boletín  Oficial  del  Estado» del  presente
extracto.

Madrid, 10 de diciembre de 2024.- Ernest Urtasun Domènech
Ministro de Cultura.

ID: A240059302-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-12-26T14:58:24+0100




